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El a¡liculú 194 de la Constituc¡ón Politica del Péru, trñdifrcado por las Leyes de Refofina Corsti¡uclonel Nos

80, 28A07 y 3$a5, establece que las municiqal¡dades r/]]vincra¡es y disfrfares san las óryanos de gab¡ema locai.

'Año del Bicentenaria. de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Juntn y Ayacucho"

RESOLUCIoil GERENCIAL A21-202ttWPLPIGGAYRD

ONSIDERANDA:

au¡.cnorrúa polit¡cta, dcofiómica y adÍnin¡strutivs e l$ asuntos de:su cofi]peteJncia, iüncordanle con el 4ft. !!
de! iítulo Prel¡mina, cle la l-ey Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. D¡cha aulo¡ramis rcd¡ca en ¡¿, facútad de ejercer
actos de gobiemo. a(lrnin¡stet¡v.'s y de ad¡ninislrac¡ón, con sujeción al ordenanúenla jurídicrt;

Por Ley l¿a 29664. se creó ei Sisfema Nacional de Gesúón del R¡esgo de Desástres lS/rVÁGERDi como

s¡slema ¡nleinstítuctonal, sitlérgico, descental¡zado, transve§al y padieipat¡vo, can ta f¡nalidad de identificar y rcducir
los ñesstos asociadr)§ a p*.ligrcs o min¡rnizat s¿Js e/ecfos, 9sí como ovitar la gefierac¡ón de nuevos nésgos, y
preparación y atenció,t ánie s¡Íuacrones de desástre mediante el establecimienta de pincip¡os. linesmienlos de
politica, camwnentes, procesos e instrumantas de ¡a Gest ór, del R esgo de Desasi¡es;

Med¡ante Ley I'lc i023A - Ley que establece med¡das tríbutenas, s¡mplifieacióa de proced¡,nrerfos y peíniscs
pera promacióR'i d¡nam¡lac¡ón de la ¡nversión en el país, se ¡ncotponn ¡os nu,,'],eñlas 14.7, 14.8 y 14.9 al anículo 14

Ce ia Ley 29664. ¿ey goÉ c¡aa e, Siste.ftta Nacional de GesliOñ deI Riesgo do Dg§:ásfrss I-SI^/AGERD.¡, mod¡l¡cado por
Decret(, Leg¡slalivci M 12A0, ¡eíeidos a las cot¡tpetenc¡as lara ejecular la ITSE. por patta de la Munic¡palidades

Pro,/incla¡es y Disttilales, dr.: acLiedo a lo estab¡ecido en el Raglaffiento de fnspeccÁrnes féc¡ricas de Seguridad en

Ed¡f¡cac¡ones.

En¿re otros ¿"srxi¿to s, par Decrelo Leg¡slativo M 12Q0 se Íwlifrca et artículo 2 de ls Ley M 28976, Ley Marco

de Licencia de Fú,rc¡anarnienla, a fiD de tlel¡ü¡r a la ITSE como la act¡vidad {rbdiaüte la cúat se etfilits ei riesgo y las
cand¡ciones de seguridad da la €iíficación v¡nculada con la acüvdsd qug desanDlla, se vétitica ta ¡mpleínentac¡ón de
las med¡das de segund¿d con el que cuenta y se anal¡za lá vutnérabil¡dad: as¡mismo. se s6ñaia gue ia ¡nst¡tuc¡ón

compelente pam ejecutar la lfSE debe üülhar la matri de riesgo aprobada Wr et CENEPRED. pañ detetm¡nat s¡ l3

inspecc¡ón se real¡za en forma prev¡a o postefior a¡ otoqam¡en o dé ¡a Licencia de Funcianarniento;

Por Dscreto Supremo l,'f 0A2-201?-PCiv|, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones fé6nica-§ de Segundad

en Edif¡caciones - /fSE, con el abjeto de regular los aspectos técn¡cos y adm¡nistral¡vos refeidos a la lnspección

Técn¡ca de Segurdad en Edifrcac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de /as Condrciones de Segurídad en los Espectáculos

Púbt¡cos Deparlivos ), No Depoilvos (ECSE) y !a Visita cle lnspecc¡ón de Seguddad en Ed¡l¡caclones lV/.98). as¡ como

la rencvac¡ón del Ceñií¡cado de !TSE:

E! Manual de qecuc¡ón de lnspecc¡ót1 fécn¡ca de Segur¡dad en Ed¡t¡caclones, aorobado por Resoluc¡ón ,lefatun!
N' 016-2Ai 

'-CENEPRED/J 
de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡n¡entos lécn¡ccs y adm¡n$lrat¡vcs

camplementados e! nuevo Reglamentc de lnspecciones Iécn¡cas de Seguñda,i en Edif¡cac¡cnes, aprobado por

Decrelo Supremo M A02-201&PCM, que permitan verif¡car el cump!¡niento de las cond¡c¡ones Ce seguideC en lcs

eslablec¡m¡enlcs objeto de inspccción:

La Mun¡c¡patidad Provincia¡ de Leonc¡o PraCo en el Texto Úruco Ordenado de ProceCimientos Adn¡n¡strctircs

- TUPA, aprohado pcr Ordenanza lt¡unic¡pat N" 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023, ha estabiecido el
procec¡n¡ento adminístrat¡\,o denom¡nado tvsPÉcclÓN TEcNlcA DE SEGLIR|DAD (ITSE), POSTÉ.RIOR AL lNlclO
DE AcÍtvtDADES pARA Los EsrABLEctMtENTos oBJETo DE tNsPEcctó¡t DE RrEsGo BAJo Y MEolo (...),
en cancardancia con la ncmatividad selialáda en los co,siderandos precedenies;

De acuerdo con el lnforme N'16+2023-ROCHA-|TSE, de fecha 26/12/2A23 sobre lnlcme de vedf¡cación

de Cunpi¡m¡ento de Condlciones Ce Seguridad Declaradas pará ,ISE Riesgo llredio de "COOPERATIVA EL fUMf',
pfesentada aot el arqu¡tecb RANALD LOLY CHAVEZ ESPINAZA con CAP 16328, RITSÉ N" 1818, en la cond¡c¡ón

de tnspectorCesignado porel órgano ejecutente !a Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Pndo, autcizado para eiecutar
ta ITSE con n¡vet Medio (Constenc¡a de designac¡ón de ios inspecrores N' 0057-2023), sobre el establec¡miento

comerc¡at denaninado'COOPERATIVA EL TUM|', con razón soc¡al CaOPERAT,VA DE SERvtCtoS llrÚLÍTPLES
ELfU I- COOPERATIVA ELTUML con RUC N'2ü1A591391, ubicado en Av. Amazonas N'218, distilo de Rupa

I

T¡ngo María, 23 de febrea de 2024.

VTSTO; el Expediento Administmtivo No202336195 dé fécha 17n1n08, presentado por la señora THRESY
PENADILLO RODRÍGUEZ, identifrcado con DNt N" 17181751, en reqesentac¡ón det señor Lltts ROLANDO TUCTO
CIPRLANO, identifrcado con DNt N" 0921t5fi1 Gerente Gene.f,t de ta COOPERATwA DE SERVIC,OS NÚLTLPLES
EL TUNI - COOPERATIVA EL TUNL med¡ante el cual solicita CERflF/CADO DE ITSE de RIESGO EDIO posteior
a la LICENCIA DE FUNCIONA IEN¡O o la o la ITSE pos,"-nor al lNlC,O DE ACTwTDADES, del establecimiento
denominado "COOPERATTVA EL Tltul' , con razón socia! COOPERATIVA DE SERV¡CIOS MÚLT,PLES EL TUMI -
COOPERATTVA EL TUML con RUC N'20110591391, ubicado en Av. Amazonas N" 248, dísttito de Rupa Rupa,
prov¡nc¡a de Leanc¡o Prado, depaftamento Huánuco, y:
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"Año del Eicentenario. de la cansolidac¡ón de nuestra ¡ndependencia. y
de la conmemoración de las heroícas batallas de Junín y Ayacucho"

PAq A2/ RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 021-2A2¿LMPLPIGGAYRD

Rupa, prov¡nc¡a de Leancio Pfido, departamentc de tluánuca, presentadc por se/ior.a THRESY PENA LLA
RODRIGUEZ, identif¡cado can DNI N' 47181751, en representac¡ón de! señor Ltll§ ROLANDO |UCTO CIPR,/,NA,
identif¡caCo con DN¡ N' 09245504 Gerente Genera! de la COOPERAT|VA DE SERVICIOS MÚLTIPLES EL TUMI -
COAPERATIVA EL TUML con giro o actividad, OTRAS ACTIV,DAAES DE SERI/rC,OS PERSOT\ÍA¿-ES ¡,J.C.P.,

c0t1/Cltu 9609, que cancluye:

'El esfabiecimienÍo de ,i..tspección CUMPLE con las coni¡c¡cnes de segur¡dad re!e,/antes según io verífícedo por
esta inspecc¡ón":

Med¡ante lnfarme N' 658-2A?3,TSE-SGRD/GGAYRD/MPLP Ce fecha 29/122023, e¡ Slbgerente de Gest on
dej Riesgo de Desastres. concluye que, "... el establecin¡ento ... St CüMPLE" ccn ¡as condiciones ie seauidad
en edif¡caciorps ú¡ltotúe al D.3. N" 002-?018-PCM: nat k) tafito. es PRQCEDENIE la e(üi!;it3n dÉl ceftii¡cado
ITSE': as¡mistna, rccomi¿Nra "... la finaÍ¡zacidfl d€i p¿ooedrrienl¡r ildfiwistrufi'to aprobarrrro la emisión de!
certifrca.io l]'f;E mecliante scto resc!üi¡va."

Estando fll lnfr>rrne N"1§4-2A23.ROCFIA-|TSÉ, dÉl lnspacfor. 'fé¿:;nito de Segú¡idad e8 Ed¡ficac¡ües
Espec¡a¡¡zedo desigflalJa par el órgano elgcutante ¡a Mu\¡cipaudad Ptovii¿,'iál rje Leu*ia llradü, el lnforme No

658-2A?3-ITSE-SGRú/GGAYRD/ PLP, de la Sltbgercnc¡a de Gesf«ín de, Riesgo de Desastres, ¡a Reso,lución
de A¡caldía N" 424-ZAfi-MPLP MPLP de delegac¡ón Ce respc¡¡sabiruaC de em¡tir resol¿iclones soóre
proceC¡míento ¡TSE, €CSE o dé renovacón de Corf,;ficado /,'TSE, en uso de les atribüólanes co¡]ferdas ep el telTer
pérrafa del aftícLto i9 de ¡a Ley Orgánica tle Mtn¡c¡pal¡dades tllJ 27972, señala: 'Líts gérctúi.ts rasuelven lcs
aspectos aahnirú:ilr¿tti\;as a su cargo a travúri rjü ft1sfiiucíones y diÉctiva:¡';

SE RESUELYE:

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR, fa finalizac¡ón del procedimienta de lnspécciótr lécnica de Segu dad
en Edificaciones ífSE) POSrER OR AL ATORGAMIENTA DE LICENCIA IENTO ¡n¡ciado con
ExpedienÍe Administrativo N'202336495, ante la Munic¡palidad Prov¡ncial ., l\tvsentado poi la
SEñOTA THRESY PENAD'LLO RADRICUEZ, idENIfrCAdO coñ fr' 4 rJel señor LUrS
ROLANOO |UCTO C¡PRIANO, ident¡ficado con DNI N' denomiq a&t COO PE RATIV A

con/C U 9609.

ARñCULO §EGU¡iIOO. - DECLARAR PROCEDÉ,N1E 
'A 

Erjl,.SióIT dE! CERT.,FTCADO 
'I§E 

DE RIESGO
MEDTO POSTER$R AL ATARGAI IENTO DE LICENC|A DE FUNüONAMIEI,,,TA, de¡ estabtec¡m¡ento denom¡nado
"CAAPERATwA EL TUM|', Éon razón sacial COAPERATIU4 OE SERVICTOS n Ú¿flPLES EL Tulll -
COOPERAITVA ÉL fUttt, con RllC N" N" 21fi0551391, ubicado e Av. Afr,azonas N" 218, distrto de Rupa Rupa,
prov¡ncia de Leoncio Prado, depedamento de Huánuco, con giro o'ectividaC, OTRAS ACTIVTDADÉS DE
SERyjCTOS PERSOIYALES IV.C.P., conlcllu 96A9, con un área de 37.56 m2, el func¡onam¡entc det establecim¡ento
se encuentra en el ler piso, con una capac¡dad de aforo máxima dé 10 pe$onas; POR CüMPLIR con las
cordrb¡ones de se.guidad en ed¡ficaciones, con vigencia de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón cüando se venf¡que que
el Establec¡miento Objeto ¡le lnspección incumple las cond¡ciones de seguidad rlue sustentáron sü em¡sión, confome
a lo preceptuada en el numeral 15.6 del adículo 15 del Regla¡,.1ento de /n.speco,bnes fécnicas de Seguidad en
Edif¡caciones liSE, a{)nbado por Decreto Supremo ¡f OO2-2A18-FCM. RE$ITIÉNDOSE el expediente
adn¡n¡strat¡vc con sus actuados a la Subgercncia de Gesfión de, Riesgo de Desastres para la expedic¡ón del c¡tado
Ce¡t¡ficeda y el arch¡varniento de dicho expediente.

ARÍ¡CULO TERCERA. - NOTIF,CAR et presente acto Resotut¡vo al administrado, a la Subgercncia
de Desarrolto Empresarial, L¡cenc¡as y Control Sanitaio y a la Subgerencia de Gestión de, R'esgo de
Desastrés el cumplim¡ento lle !a presente resoluc¡ón según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTTFICAR, a ta Subgerencia de la Oficina de fecnologías de lnformación pan
su PUBL\CAC|ÓN en e! poiat de tnnsparenc¡a de la Municípatidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado.

REG'STRESE, CON'U'VIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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